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DIAGNÓSTICO

Selección de 16 municipios de Colombia.

Análisis de los POT́ sy PBOT́ sde c/u de los 16 municipios y distritos 
seleccionados, en relación con el e.p.

Realización de  talleres regionales y análisis de exposiciones municipales.

Elaboración y análisis de encuestas.

Revisión de documentos legales y de política (Ley 388/97, Ley 140/94, D. 1504/98, 
D. 564/06, D. 879/08, CONPES 3305/04, PNR, normas locales sobre P.E.V.)
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Municipios seleccionados:
1. Barranquilla (1.694.879 h.)

2. Bogotá (6.600.000 h.)

3. Bucaramanga (549.263 h.)

4. Cali (2.062.000 h.)

5. Cartagena (895.400 h.)

6. Chía (61.783 h.)

7. El Retiro (17.692 h.)

8. Envigado (159.000 h.)

9. Medellín (2.223.000 h.)

10. Pereira (421.648 h.)

11. Rio Negro (101.046 h.)

12. San Juan de Girón (135.531h.) 

13. Sopó (21.015 h.)

14. Santa Marta (423.000 h.)

15. Valledupar(312.845 h.)

16. Zipaquirá (93.620 h.)
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Análisis de los POT́ s y PBOT́ s de 
c/u de los 16 municipios y distritos 
seleccionados, en relación con el e.p.
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Prioridad de definición de políticas de E.P. en 
municipios con población superior al millón de 

habitantes.

Las políticas están enfocadas hacia acciones de 
recuperación, generación y articulación del E.P. 

existente.

Municipios  con vocación turística contienen 
políticas especiales para el manejo, recuperación y 
mantenimiento del E.P.  de los sectores turísticos

Se incorporan políticas de integración del E.P. 
con los elementos naturales y de paisaje, en 

especial para el manejo de los ríos 
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COBERTURA E.P./HAB. EN 

LOS POT

ÅTodos incorporan la meta de 

15 m2/hab., salvo Medellín y 

Bogotá (10 m2/hab.)

ÅNinguno especifica el déficit 

cuantitativo de E.P., pero 

contienen programas y 

proyectos para superarlo.

PUBLICIDAD 

EXTERIORV.  

Å8 de 16 municipios la 

reglamentan en el POT.

ÅEn Bogotá (D.959 de 

2000).

ÅEn Medellín (D. 1683 de 

2003)

ÅOtros mpios:

Estatuto Rentas.
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Las normas de los POT´S se enfocan a:

Procesos de Planeación

Procesos de Generación

Procesos de Diseño

Procesos de Gestión
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ÅPROCESOS DE PLANEACIÓN:

ÅSiguen la estructura del D. 1504/98 para definir la 

planeación del E.P.

- Elementos constitutivos (naturales y artificiales)

- Elementos complementarios (mobiliario, 

señalización)

- Normas estructurales de E.P. 

ÅProponen la formulación de reglamentaciones 

complementarias (Planes Maestros).
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Santa Marta-Mapa E.P. propuesto


